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Asunto: Circular CREG 097 de 2012. Documento “Utilizacion de
Infraestructura de otros sectores para la provisién de servicios de
TIC en Colombia”.

Respetado doctor Castro - Respetado doctor Rebelldn:

El Consejo Nacional de Operacién agradece a la Comision de Regulacion de
Energia y Gas - CREG y a la Comisién de Regulacion de Comunicaciones -
CRC, el trabajo coordinado que se estd realizando para asegurar un
esquema adecuado de comparticion de la infraestructura eléctrica,
mediante el cual ésta serd utilizada para la prestacion de otros servicios,
como el de telecomunicaciones; asi mismo, este Consejo agradece el
haber puesto a comentarios de los agentes y terceros interesados, el
documento de la CRC “Utilizacién de Infraestructura de otros sectores para
la provisién de servicios de TIC en Colombia”.

En relaciéon con este tema, el Consejo Nacional de Operacion, atendiendo
su funcidén legal de “acordar los aspectos técnicos para garantizar que la
operacion integrada del sistema interconectado nacional sea segura,
confiable y econdémica, y ser el o6rgano ejecutor del reglamento de
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operacién”, ha centrado su preocupacién en que con dicha comparticién no

se ponga en riesgo la seguridad y confiabilidad del servicio de energia
eléctrica.

En este sentido, la mayor preocupaciéon del CNO hace referencia al hecho
de que la instalacién de cable de fibra dptica en la infraestructura eléctrica
existente puede generar indisponibilidades de las lineas de transmisién y
distribucién eléctrica, con el consecuente impacto a los usuarios de dichos
servicios, asi como a las empresas, quienes deben garantizar unos altos
estandares de calidad y disponibilidad en la prestacién de los mismos, so
pena de la aplicacion de compensaciones que son funcién de la energia no
suministrada como resultado de dichas indisponibilidades.

Analizado el documento en consulta, el CNO encuentra con tranquilidad
que éste, ademas de considerar aspectos de remuneracién, aborda otros
aspectos de superior importancia, como el de calidad del servicio eléctrico,
expresando, en algunos apartes del mismo, que:

“"Como en todo sistema, existen restricciones que debe (sic) ser tenidas
en cuenta, relacionadas con las precauciones de seguridad en las
labores de instalacion y mantenimiento de las redes de
telecomunicaciones, debido a los altos niveles de potencia que portan
estas redes. La comparticion no puede afectar los pardmetros de calidad
del servicio de energia”.

“Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que
comparten la infraestructura deben cumplir con los requerimiento(sic)
establecidos por el propietario de la infraestructura, relacionados con la
estabilidad y calidad del servicio. Dichos requerimientos son, entre
otros:

- Seguridad: Manejo de niveles de voltaje altos en labores de
mantenimiento.

- Técnicas: Las labores de mantenimiento no deben interferir con el
funcionamiento adecuado de la red eléctrica.

- Calidad: La red eléctrica debe cumplir indicadores de calidad exigidos
por la CREG. La instalacidn, operacion y mantenimiento de las redes
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de telecomunicaciones no deben afectar estos indicadores y en el caso

que asi sea, dicha afectacién se deberd tener en cuenta como un
costo adicional.”

De acuerdo con lo anterior, el Consejo solicita que en la regulacion que se
adopte sobre el tema, quede claro que la afectacién sobre la calidad del
servicio de energia eléctrica por la comparticién de la infraestructura de
transporte  para prestar servicios de telecomunicaciones, es
responsabilidad de los prestadores de estos Ultimos y que se establezca
que las normas técnicas nacionales (RETIE, Cédigo de Redes) y las normas
técnicas de las empresas de transmisiéon y distribucidn eléctrica,
desarrolladas con criterios de buenas précticas de ingenieria en pro de la
seguridad de las instalaciones, priman para establecer las condiciones
técnicas de comparticion de la infraestructura. Asi mismo, solicitamos que
al momento de expedir la normatividad respectiva, ésta también sea
sometida a analisis y comentarios por parte de la industria eléctrica.

De forma complementaria, respetuosamente se sugiere que se adopten las
medidas necesarias para que las afectaciones sobre la calidad del servicio
eléctrico a los usuarios sean minimas, definiendo criterios de optimizacién
de la infraestructura de telecomunicaciones existente y futura (por
ejemplo, buscando que séOlo se instale una fibra dptica por estructura,
cantidad/tamafio de equipos, entre otros posibles), a fin de que no se
sobrecarguen las redes eléctricas con instalaciones de telecomunicaciones,
ya que esto podria incrementar el riesgo de desconexiones e
interrupciones en el servicio de energia eléctrica.

Respetuosamente,
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cretario Técnico CNO

ch‘f’ceéo NON* 6/23065¢

: o/-03 Col2l.

Copia: Dr. César Gonzélez Mufioz - Superintendente de Servicios Plblicos - SSPD
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